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"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportaclorns 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 de octubre 1 o ele 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

EL DIRECTOR DE TRANSPOF-lTE Y TRANSITO 

En uso de las facultades legales, estatutarias y en especial las confericlas 
por el Código Contencioso Administrativo, por el Decreto 2053 de 2003 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 00880 del 07 ele febrero de 1992, el Institu to 
Nacional de Transporte y Tránsito "INTRA" , fijó la capacidad transportmlom 
a la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS y 
TRANSPORTADORES L TOA. "COOMOEPAL" en una capacidad máxima el e 66 
vehículos y mínima de 55. 

Que mediante Resolución No. 002763 del 05 de octubre de 2004, se dec idió 
la revocatoria directa presentada por la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
MOTORISTAS y TRANSPORTADORES LTDA. "COOMOEPAL", contra E:JI 
artículo 1 de la Resolución No. 094 de, 28 de febrero de 19U6 y artículo 2°. 
de la Resolución No. 0880 del 7 de febrP.ro de 1992, proferidas por los 
entonces Director Regional Valle del Cauca y Director General del Instituto 
Nacional de Transporte y Tránsito, respectivamente, en el sentido de 
confirmar la Resolución No. 880 del 7 de febrero de 1992, en su integridad y 
denegar por improcedente la revocatoria contra la F1esolución No. 094 dt') I 

28 de febrero de 1986. 
...._ 

Que mediante Resoluc:ón No. 590 del ·17 de diciembre de 2004, la Dirección 
Territorial Valle del Cauca, desvincula los vehículos de placas ZD/-1.-081, 
YAP-902, YAP911, YAP-954 y TM0-402 clel parque automotor de la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPOnTADOHES 
LTDA. "COÓMOEPAL" ajustando de oficio la capacidad transportadora de la 
misma, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 880 del 7 de 
febrero de 1992. 

Que a través de la Resolución /\Jo. 0266 del 07 de julio de 2005, se revoca la 
Resolución No. 590 del 17 de diciembre de 2004 en el sentido ele que los 
vehículos de placas ZDA-013 1, YAP-902, YAP911, YAP-954 y TM0-402 , no 
quedan desvinculados del parque automotor de la COOPEHATIVA 
ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPOFffADORES LTDA. 
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2. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 de octubre 1 O de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

"COOMOEPAL", e informando a la prealudida empresa " .. que has ta 

tant o s e ajuste su c apa cidad transpo r t ado r a a l o ordenado 

en l a Resoluci ón No . 88 0 d e l 7 d e febrero de 1 992 , J.a 
Direcc i ó n 'Terr i tori a l d el M1: ni s t cr i o de 'Tra n sporte se 
abstendrá d e i n g r esar veh ícu l o s por rcpos .ición, a su 

p a rque a u tomo tor .. " 

Que mediante Resolución No. 0411 del 1 O de octubre de 2005, se ordena a 
la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADOFlES 
LTDA. "COOMOEPAL" ajustar su capacidad transportadora a la Resolución 
No. 0880 del 7 de febrero de 1992, es decir, en una capacidad máxima de 
66 vehículos y mínima de 55 en un término de seis (6) meses, por tanto 
finalizado este lapso no se le renovarán tarjetas de operación, hasta tanto 
ajuste la capacidad. 

Que por medio del radicado No. 14529 de octubre 19 de 2005 , dentro del 
término legal el apoderado de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
MOTORISTAS y TRANSPORTADORES LTDA. "COOMOEPAL", interpone 
recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la Resolución 
No.0411 del 1 o de octubre de 2005. · 

Que mediante Resolución No. 0445 del 5 de diciembre de 2005, la Dirección 
Territorial Valle del Cauca, resuelve el recurso de reposición en el sentido 
de confirmar en todas sus partes lo establecido en el artículo primero de la 
Resolución No. 0411 del 1 O de octubre y concede el recurso de alzada ante 
la Dirección de Transporte y Tránsito. 

Que mediante Resolución No. 1503 de marzo 24 de 2006 , la 
Superintendencia de Puertos y Transporte sancionó a la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADOí~ES LTDA. 
"COOMOEPAL", con multa equivalente a quince (15) SMMLV, por infracción al 
artículo 26, literal 1) del Decreto 003366 de noviembre 21 de 2003, es decir , por 
exceder la capacidad transportadora autorizada a la empresa. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

Los argumentos expuestos por el recurrente se sintetizan así: 

"PETICIÓN 

1ª . Que se sirva revocar la ResoLución No. 0411 
de octubre 10 del. 2005, " Por la cual se ordena a 
l a COOPERATIVA INTEGRAL DE MOTORISTAS Y 
TRANSPOR TADORES COOMOEPAL LTADA. ajustar su 
capacidad transportadora ala ResoJ. ución No. 0880 
del 07 de febrero de 1992 ". 



, ;'" r ., 

1, 
,; ... 

00 371 8 
:, ·, t~ :~ L· 

RESOLUCION No. DE 200(, 

3. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderaclo 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristns y Trnnsportaclores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 de octubre 1 O de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

2ª . Que se decl.are que las Resoluciones 094 de .I 
28 de Febrero de 1986 y 0880 del 07 de febr ero de 
1 992 , por medio de .las c uaJ.es se fijó Ia 
capacidad tra n sporl:adora ¿¡ .l.a Coopera ti. va c.¡1;,~ 
represento , han perdido su fuerza ejecut_or.i.a, 
pues según el a r ti. culo 66 numera J. 3º . de .I Códi CJO 
Co n ten cioso Admin .istrativo , J.os actos 
administrat i vos pierden su fuerza ejecutor La 
" cuando a l cabo de cinco (5 ) anos de estar e n 
firme, l a admi ni stración no ha realizado l os 
actos que l e co r responda pa:-a ejecutarlos " . 

Po r l o ta n to , solici to que se suspenda de manera 
i nrn edi a ta l os efectos de l ac t o , y se decida ele 
manera defi n itiva sobre su perdida de fuerza 
ejecutoria dentro del término de 15 d .ías, tal y 
como lo orden a el artículo G'l de./. e . e . A. 

3° . Que como consecuen cia de J.a perd.ida de .fuerza 
ejec u tori a de las Resol.uciones No. 094 del. 28 

de Febrero de 1986 y 0880 del. 07 de febreré, de 
1992, se i nicie una nueva acl:uac.ión 
arunin i strat i va de acuerdo con los pasos 
establecidos e n la Ley y el Reglament o , 
ten d i e nt e a fijar una nueva capacidad 
transportadora a .1.a coopera ti. va que representó, 
don de se respete el debido proceso administrati vo 
y l os i ntereses de l os propietari os de los 
vehí c u .I os, por ser terceros de buena fe ( segC1n 
lo recon ocido la propia Dirección Terr.i t..:oria .!) 
que pueden resuJ. tar afectados con esta mecl.i cía 
aruui n istrativa . 

4 ª . En cá.so de no ser proceden te .l.o a n t..:e r-.i or , rJu e 
se me i n dique de manera c l ara y precisa , cuál. e3 

el. mecanismo jurídico a seguir para dar 
cumpl.imiento a l.as Resol.uciones No . 094 del. 28 
de Febrero de 1986 y 0880 del. 07 de febrero de 
1992, por medi o de las cuales se fijó la 
capaci dad transportadora a la Coopera t .i va que 
r epresento . 

5° . De l a misma manera , le so.l.icito que me seilale 
de manera detallada y precisa c uá l es son l os 
vehíc u .l.os que debe desvincu.l.ar mi poderdant e 
para d a r cump.l..imiento a .las Res o .l.uci ones q u e 

fijaron s u Capacidad Transportadora. 
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4. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor ele Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 de octubre 1 O de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 
--------------------------------------------------------------------------------------

6ª. En caso de que el Recurso de Reposición 
interpuesto como pr in c ipa J sea resueJ to 
desfavorablemente, desde e se moment o interpongo 
como subsidiario el de Apel.ación, a fin de que 
sea la Dirección de Transporte y 'l'ráns ;_ l:o de 7 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, qu.ien _lo desate, por 
ser es ta la autoridad competent e .s ec¡Lín e I 
ar t .í c u.l. o tercero d e la Reso l.ución No . 0411 d e 
Octubre 10 de 2005. 

7ª . Solicito que de las decisiones que se t omen 
al respecto, me sean expedidas copias 2. u tent .icas 
al momento de la notificac.ión personal, tal como 
lo prevé el ar-tícu .lo 44 inciso 5° y e l art . 67 
del e . e . A . ) . 

MOTIVOS FÁCTICOS Y JVR.IDICOS VE INCONE'ORM.TDAU 

1 º . El Ministerio de Transporte decü.-lió por 
medio delas Resol uciones No . 094 del 28 de 
Febrero de 198 6 y 0880 de 107 de febrero de 1992, 
d i sminuir la capacidad transportadora dela 
empresa que representó fijándola en 55 la mínima 
y 66 la máxima . 

Lo que conlleva de manera inevitable a 
que desvincular 6 vehícul os que es la 
entre la anterior y la nueva 
transportadora. 

que tengan 
diferencia 

capacidad 

2 . Han pasado rn ás de doce ai1os (1 2 ) ciesde que la 
Resolución 0880 del 07 de febrero de 1992 quedu 
en firme, sin que ha sta la fecha e_I Ministerio o 
extinto INTRA hayan realizado los actos que l e 
correspondan para e je c utarlo . Es decir, que a la 
luz de l artículo 66 n umeral 3º . del Código 
Contencioso Administrativo el a cto administrativo 
l1a perdido su :fuerza ejecutoria. Es to implica que 

uno de los atributos o características de 
éste , cua l es su ejecu tividad , o sea la 
obligaci ón que en él hay implíc.í ta de su 
cump l imiento y obedecimiento , tanto por parte de 
la administración como de los administrados en 
lo que a cada uno corresponda ha desaparecido y 
por lo tanto, el acto se debe extinguir 

3° . Con 
Dirección 

tal 
de 

argumento se 
Transporte y 

presentó ante 
Trcinsi to 

la 
e/el 
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"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 de octubre 1 o de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

- ---------------------------------------------------------------------- ----- --
MINTRANSPORTE un Derecho de Petición , donde 
se l e solicitó a d i cha autoridad que de c lare que 
las Resoluciones No . 094 del 28 de Fel:nero che 
1986 y 0880 del 07 de febrero de 1992 , p or medio 
de las c uales se fi.jó la capacida d 
tra nsportadora a la Coopera ti va que r epre::;e n to , 
han perdido su fuerza ejecutoria. 

4º . De la mi sma manera, se le pidió a la 
Dirección de Transporte y Tránsito que en caso de 
n o ser procedente lo anteiior , indicara de 
manera c lara y precisa , cuál es el mecanisn; o 
jurídico a segui r para dar cumplimiento a las 
Reso lu ciones No . 094 del 28 de Febrero de 1986 y 
0880 del 07 de febrero de 19 92 , por medi o de las 
cuales se fijó la capac.idad transportadora a la 
Coopera ti va qu e represt-::n to . 

Asimismo, 1.e sol.icité en el. Recurso de Reposición 
y en subsidio Apel.ació n Radicado M'l'-652 del. 
06/01/2005 , que sei'íalaran de manera detallada y 
precisa c uál es son .Los vehículos qu e deh e 
desvincular mi poderda nte para dar c umplimient o a 
las Resoluciones que fijaro n Capac idad 
Transportadora; ten ien do e n cu en ta : 

"A ) Hasta la fecha I a mi prohijada l e ha si.do 
imposible c umpl ir con la capacidad transportadora 
que ha fijado el extinto INTRA , teniendo en 
cuenta que no es pos ibl e ident ificar la fecha en 
que los vehículos fueron ingresados superando la 
capacidad transportadora I amen ele q u e mu chos ch' 
los vehículos qu e ingresaron e n fechas ant e ri o r es 
han sido reemplazados por pol.í ti cas de repo si. c.i.ón 
y obviamente l os nuevos han sido vincu .La dos a 
nuestra Cooperativa de acuerdo con l as norma s 
vi gen tes e n mat eria de tránsito y tran s port e . 
Por ende, no es pos i ble para n osotros acceder a 
la peti c i ó n del Ministerio de desagregar esos 
seis ( 6 ) vehículos, a sabiendas del derecho que 
l e asist e a cada uno de l os propietdrios 
vinculados l egalme nte a la Entidad qu e 
r epresento , d2 perman ecer prestando en igualdad 
de condic.i ones con los demás propietarios que n o 
será n afectados por la medida . 

B) El M.i.nisterio de 'Tran sporte ha ven.ido 
expidi endo t arjetas de operacion a los veh.icu .l os 
que a ctua lmen te prestan e l servicio por encima ele 
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6. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apocloraclo 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 de octubre 1 O ele 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

la capacidad transportadora fijada por él mismo, 
es decir, la misma autoridad que nos esta 
requiriendo para disminuir nuestro númer::> de 
un .idades, has.ido la que J.o s ha aul:or.i:oado pa,·a 
prestar el servicio público de transporte c.ie 
pasajeros por carretera en la ewpresa que 
represento . 

C) Según el artículo 62 d e l · Decreto 171 de 2001 , 
"El Ministerio de Transporte Exped.irá la tarjeta 
de operac1.on únicamente a los vehícu.l o s 
legalment e vinculados a las ernpresas de 
transporte público debidamente habi 1 i tacas, ele 
acuerdo con la capacidad tra nsp_ortadora fíja_cla ___ a 
cada una de ellas . "Es to irnplica que el 
Ministerio al expedi.r dicha tarjeta de operación, 
debe verif.icar ./.a capacidad tra 11sp0Fl:aciorc1 ele 
la empresa que se otorga , ya que de acuer do con 
el artículo 61 d e l misrno Decreto, " La l:arj eta el? 
operación es el. documento único que autor iza a un 

vehículo automotor para prestar el servic.io 
público de transporte de pasajeros por carretera 
bajo la responsabi 1 idad de una empresa, de 
acuerdo con los servicios a esta autorizado s y/o 
registrados ". Por lo tanto, de acuerdo con éste 
artículo, la tarjeta de operación que actualm e nte 
tienen todas· las unidades vinculadas ccn la 
Cooperativa, le otorga permiso para prestar el 
servicio público de transporte terrestre, siempre 
que la vinculación con la empresa de transport e 
se encuentre vigente o no se incurra e n una 
causa]_ que permi.La cle s v.incu.l.arl. o s . 

D) Teniendo e n cuenta .los p .lanteam i0ntos 
anterior, n o es posible que e l Ministeri.o de 
Transporte alegue su propia negligencia a su 
favor, pues antes de otorgar la tarjeta de 
operación de dichos vehículos debió tener en 
cuenta la capacidad transportadora de la empresa 
de transporte a la cu a 1 se en con traha n 
afiliados . Con ésta conducta se ha violado un 
principio general del derecho " que impide a 
cua.l.quiera aprovecharse o alegar su propia culpa 
o negligencia de su beneficio . 

E) De la misma manera , se ha ce imposible para la 
empresa que represento desvincular los vehícu lo s 
que ordena el Ministerio, puesto que la 
Normatividad vigente no contempla esta cau sa l 
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7. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderad o 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera , Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 de octubre 1 o de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

\ 

como una de las que hace posibl e la 
desvinculación administrativa por solicitud de la 
empresa. Lo anterior s e puede verificar con la 
simple J.e c l:ura de1- artículo 57 cieJ Decretn 1 7 7 d,~ 
2001 que reza : 

"AR'l'ICULO 57. DESVINCULACION ADMINIS'l'RA'l'IVA POR 
SOLICITUD DE LA EMPRESA. Venc.iclo el conl:rato r.l c 
vinculación , cuando no ex is ta a cuerdo entre l as 
partes, el representante legal de la empresa 
podrá solicitar al Ministerio de Transporte su 
desvinculación, invocando alguna de las 
siguientes causales imputables al propietar_io del 
vehículo : 

1.No cumplir con el plan de rodamiento registrado 
por la empresa ante el Minis ter .i.o de Transporte. 

2 . No acreditar oportunamente ante la empresa la 
totalidad de los requisitos exigidos en el 
presente Decreto o en los reglamentos para el 
trámite de l os documentos de transporte . 

3 . No cancelar oportunamente a la empre sa l as 
sumas pactadas en el contrato de vinculaci ó n . 

4 . Negarse a 'efectuar el mantenimiento preve11tiFo 
del vehículo, de acuerdo con el programa sefialado 
por la empresa . 

5 . No efectuar los aportes obligator_i.os a l. fondo 
de reposic_i_ó ,7 de J.a empresa . 

PARAGRAFO PRIMERO . - La empresa a 
vinculado el vehículo, tiene la 
permitir que continúe trabajando 
forma como l o venia haciendo hasta 
sobre la desvinculación. 

la cua] es t:a 
obl_i_gación ele 

en .1-a misma 
que se decida 

PARAGRAFO SEGUNDO. - S.í con .l.a desvincu.lación que 
a u torice el Ministerio de Tran spor te se afecta la 
capacidad transportadora mínima exigida a la 
empresa, ésta tendrá un plazo de seis ( 6 ! mes e s 
i mprorrogables, contados a partir de la 
ejecutoria de la resolución correspondiente, para 
suplir es ta deficienci.a en su parque automotor . 
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8. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 de octubre 1 o de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

Si en ese plazo no sustituye el 
procederá a ajustar la capacidad 
de la empresa, reduciéndola en esta 

vehículo, se 
transportadora 
unida el. " 

E) En es te orden de ideas, no en con tramos 
mecanismo j ur ídi co alguno que penn _i ta dar 
cumpl imi en to a las /<.eso}_ uci ones que d.i sm in u ¡1crun 
la capacidad transportadora, ya que cu a lquier 
dec.i.sión unilateral que tome la Empresa a 1 
respecto, puede afectar los legítimos intereses 
de los afiliados que se encuentran vinculados de 
manera legal, es decir, con su respectivJ 
tarjeta de operación y demás documentos en regla. 
Tampoco es posible escoger de m¿¡nera 
ind_i ser inLinada las unidades a desv iI,cula r, ¡."Ju e s 
de hacerlo estaríamos violando a los propietar_ios 
de los vehículos sus derechos fundamentales a la 
igualdad y al trabajo, al desagregar.Los de }a 
empresa y dejando a otros operar s_i_n 11-i:1gún 
parámetro objetivo. 

Nos veríamos enfrentados junto con la prop_i_a 
Nación Ministerio de Transporte, a un s.in número 
de demandas por parte de los propietarios de los 
vehículos, que con toda razón reclamarían ante 
los jueces por la arbitrariedad que cometeríamos 
con ellos, eso sin contar con las demandas 
laborales de los conductores y demás 
reclamaciones que se vendrían con ocasión de 
tamaña inj us t_i_ cia ". 

4°. Por medio de la Resol.ución No. 0590 de Enero 
3 de 2005, _La Dirección 'Territorial Valle del 
Ca uca del MINISTERIO DE TRANSPORTE, decidió 
señalar de manera arbitraria y s _i_n ningún 
sustento legal los vehículos que debían ser 
desvinculados, argumentando que dichos vehículos 
fueron los que desbordaron con su ingreso la 
capacidad transportadora sei'íalada a la empre s a 
por medio de las Resol.uciones No. 094 del. 28 de 
Febrero de 1986 y 0880 del. 07 de febrero de 1992. 

5º. Posteriormente, a raíz de un Recurso de 
Reposición y en subsidio de Apelación interpuesto 
por el suscrito, se expidió la Resol.ución No. 

0266 del. 07 de Jul.io de 2005, mediante la cual 
se decidió revocar el artículo 1 ° de la 
Resolución No. 0590 del 1 7 de Diciembre de 2004, 
en el sentido de no desvincular los vehículos que 



1 

00371 8 
H.ESOLUCION No. DE 200(, 

9. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadorer-; 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución í\Jo 0411 de octubre 1 O cJe 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

----------------------------------------------------------------------------·--- -- --- --
había orden ado en ese acto administra ti va, pues 
el propio Ministerio reconoció qu e con 2sta 
de c isión se estaban vul nerando los derechos de 
terceros cie buena fe , es cieci r ele / os 
propietarios de l os vehículos . 

6º . Es claro entonces que la Direcci_ó11 
Te rritoria l n o ha querido aceptar que las 
Resoluciones No. 094 del 28 de Febrero de 1986 y 
0880 del 07 de febrero de 19 92, habían perdido su 
fuerza ejecutoria a .l momento de presentar el 
Derecho de Petición Radicado MT- 69847 de 
diciembre 15 de 2004 . Lo único que ha intentado 
la Entidad con todas sus actuaciones posteriores, 
es demostrar que si está haciendo cumplir las 
resoluciones, cuando en la realidad es que nunca 
real_izó los actos de ejecución que le per.111i L.i er.a n 
obligar a la cooperativa que representó a ajustar 
su capacidad transportadora, por l o cual me 
sostengo en los argumentos del c it ado Derecho de 
Petición en con cordancia con el Recurso de 
Reposición y e n subsidio de Apelación - Radi ca do 
MT-652 del 06/01/20 05, y me acojo a la figura 
contemplada en el art . 66 del e . e.A . , 
proponiendo la debida excepcion de perdida de 
fuerza ejecutoria - art . 67 de} e.e.A. 

Por l o tanto, solicito que sea Revocado dicho 
acto adm inistrat ivo , y en su lugar se acojan _las 
peticiones hechas en el presente memorial . 

( . .. ) ,, 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

Este despacho para proceder a resolver el presente recurso se permi te 
hacer las siguientes consideraciones de índole jurídico. 

En primera instancia debemos mencionar que la Resolución No. 0800 del 7 
de febrero de 1992, goza de la presunción de legalidad de los actos 
administrativos, toda vez que ésta no ha sido revocada ni modificada 
posteriormente por otro acto administrativo, ni declarada su nulidad por la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 

Así las cosas, el declarar la perdida de la fuerza ejecutoria, de esta 
Resolución, atentaría contra los principios de confianza y seguridad jurídica 
de los actos administrativos que pregona un estado social de derecho como 
el colombiano. 
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H.ESOLUCION No. DE 2006 

10. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor <.Je Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 de octubre 1 o de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

Por el contrarío, la pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos 
sólo se predica en los casos taxativamente señalados en el artículo 66 del 
Código Contencioso Administrativo, causales que no se dan en el caso 
objeto de nuestro análisis, porque para el otorgamiento de la capacidad 
transportadora a la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS y 
TRANSPORTADORES LTDA. "COOMOEPAL", se obs~rvo el debido proceso, 
es así corno la empresa pudo controvertir las decisiones de la administración 
a través de la vía gubernativa en la oportunidad procesal respectiva, sino 
estaba conforme con la capacidad asignada, sin embargo, tal y corno se 
desprende del estudio efectuado, ésta no hizo uso de este derecho, por 
consiguiente, no puede so pretexto de su propio incumplimiento, invocar una 
causal que no se ajusta a su verdadero comportamiento . 

El marco normativo del fenómeno de la fuerza ejecutoria y su pérdida está 
integrado, principalmente , por los artículos 62, 64 y 66 del Código 
Contencioso Administrativo (C.C.A.) , con las siguientes disposiciones: 

Art. 62.- Firmeza de los actos administrativos. Los actos 
administrativos quedarán en firme: 

1 º.) Cuando contra ellos no proceda ningún recurso; 
2º.) Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido; 
3º.) Cuando no se interpongan recursos, o cuando se renuncie 
expresamente a ellos; 
4º.) Cuando haya lugar a la perención, o cuando se acepten los 
desistimientos. · 

Art. 64.- Carácter ejecutivo y ejecutorio de los actos 
administrativos. Salvo norma expresa en contrario, los actos que 
queden en firme al concluir el procedimiento administrativo serán 
suficientes, por sí mismos, para que la administración pueda ejecutar 
de inmediato los actos necesarios para su cumplimiento. La firmeza 
de tales actos es indispensable para la ejecución contra la voluntad de 
los interesados. 

Art. 66.- Pérdida de fuerza ejecutoria. Salvo norma expresa en 
contrario, los actos administrativos serán obligatorios mientras no 
hayan sido anulados o suspendidos por la jurisdicción en lo 
contencioso administrativo, pero perderán su fuerza ejecutoria en los 
siguientes casos : 

1 º.) Por suspensión provisional 
2º.) Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 
3º .) Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firm e, la 
administración no l1a realizado los actos que le correspondan para 
ejecutarlos. 
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11. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apocleraclu 
de la ernpresa ele Transporte Público Terrestre Automotor de F'asajeros poi 

Carretera, Cooperativa Especializada ele Motoristas y Transporté1dores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 041 ·1 d0 octubre 1 o de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

4°.) Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre 
sometido el acto. 
5° .) Cuando pierda su vigencia . 

Un acto administrativo válidarnente expedido adquiere fuerza ejecutoria co11 
el advenirnienlo de su firmeza, requisito indispensable para predicar el e a.quE~I 
tal efecto. Así sentenció la Corte Constitucional al analizar el artículo 6G 
C.C.A.: "la fuerza ejecutoria del acto acJtninistrativo, es decir, su ejcculiviclac! , 
depende entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción ele 
legalidad del acto administrativo, siernpre que no haya sido desvirtuada, y su 
firmeza, que se obtiene según el artículo 62 del Decreto 1 de 1984, cuando 
contra los actos administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos 
interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan recursos o se renuencia 
expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perención, o se acepten los 
desistimientos" 

Según la misma Corte, la fuerza ejecutoria está "circunscrita a la facultad 
que tiene la Administración de producir los efectos jurídicos del rnis,no (acto 
administrativo) , aún en contra de la voluntad de los administrados", y está, 
como lo afirmara alguna vez el Consejo de Estado, "referida específicarncmte 
a uno de los atributos o características del acto administrativo , cual es el ele 
la ejecutividad del mismo, es decir, la obligación que en él hay implícita de s1J 

cumplimiento y obedecimiento, tanto por parte de la Administración como ele 
los administrados en lo que a cada uno corresponda ( .. . ) 

At1ora bien, lo que se observa en el expediente contentivo clel presente 
recurso, es que tanto la Dirección Territorial Valle del Cauca, corno la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE MOTOnlSTAS Y TRANSPOílTAD0HES 
LTDA. "COOMOEPAL" no dieron estricto cumplimiento a lineamientos fijados 
en la tantas veces mencionada F\esolución 00880 de 1992, que autoriza una 
capaciclacl 111ínirna ele 55 y rná xirna ck1 GG por las mzones que 
esbozaremos: 

• La Dirección Territorial Valle del Cauca fue perrnisiva al expedir tarjetas 
de operación en abierta contradicción con lo dispuesto en el artículo 62 
del Decreto 171 de 2001 como quiera que éste claramente determina 
que el Ministerio de Transporte sólo expedirá tarjetas de operación a los 
vehículos legalmente vinculados a las empresas de transporte de 
acuerdo con la capacidad transportadora fijada. 

• La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE M0T0HISTAS Y 
TRANSPORTADORES LTDA. "COOMOEP/\L", HSl,:llJfl obli9acJn, por virtucl 
del Decreto 171 de 2001 y por la Resolución [\Jo. 00880 de 1992, a no 
vincular vehículos por fu era ele la capc1ciclacl trat 1sporlacJora loga lrn er1le 
autorizada. 
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·12. 

"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpues to por el apocJeraclo 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada ele Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Flesolución f\Jo 04 ·1 ·1 de octubre -1 o el e 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

---- ---------- ---------------- -- -- ---------------- -- ------------
Es de anotar que el procedimiento administrativo esta cJirigicl o 
inequívocamente a cumplir los fines estatales, la efectiva prestación d8 los 
servicios públicos, la participación y acceso de la comunidad en las 
decisiones personales y generales y el respeto a los derechos, deb0res y 
cargas constitucionales. El procedimiento administrativo es ta tipificado 
previamente en el ordenamiento jurídico, el cual constituye su punto ele 
inicio, vigencia y terminación. 

El procedimiento administrativo es el mecanismo idóneo para que la 
administración pública, las "autoridades" estatales y lss personas 
privadas con funciones públicas cumplan sus com e licios 
constitucionales y legales y fines del Estado en un plano ele igualcJacl 
jurídica para todos los asociados a este. 

Ahora bien la Dirección Territorial Valle del Cauca, con la expedición el e la 
Reso lución No. 041 ·1 de octubre ·1 O el e 2005, lo qu8 hizo fu e ordenar él lél 
Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores Llda. 
"COOMOEPAL", ajustar la caracidacl transportadora autorizada mc')d ianlo 
la Resolución No. 00880 de febrero 07 de 1992, expedida por el ex tinto 
"INTRA" acto administrativo este de unificación de rutas, horarios, nive les el e 
servicios y capacidades transportmloras, en aras de uno de los elementos 
de-rinidores de la relación entre la Administración y los administrados cual es 
el ele la confianza, por parte de estos últimos, en que ella despliega su 

actuar dentro de un marco respetuoso de la seguridad jurídica. Y ello debe 
ser así corno que ésta es un valor fundante del Estado de Derecho , al punto 
que llega a confundirse· con éste, corno que se constituye en el esfuerzo más 
acabado de los hombres por racionalizar el ejercicio del poder a través del 
imperio de la ley. 

Además el inciso tercero del mtículo 73 de C.C.A, seríala que siernpre 
podrán revocmse parcialmente los actos administrativos en cuanto se_::i 
necesario para corregir simples errores aritméticos, o ele llecl 10 que no 
incidan en el senliclo de la decisión. (negrillas nuestras) . 

Teniendo en cuenta que la resolución f\Jo. 00000 de febrero 07 de ·199?., 
expedida por el extinto "INTRA", acto administrativo este de unificación 
mediante el cual se fijó capacidad transportadora a la empresa recurrente, 
mínima 55 y máxima 66, y en virtud de que esta se encuentra por encima 
de lo legalmente autorizada en seis (6) unidades, lo que motivo a la 
Dirección Territorial Valle del Cauca ordenar mediante el acto administrativo 
recurrido, el ajuste de la capacidad transportadora a la empresa de 
transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, 
Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores Ltda. 
"COOMOEPAL", de manera oficiosa, en procura de la igualdad frente a las 
demás empresa transportadoras y a la seguridad jurídica. 

¡) 
} 

L___\.------------------------ --------- - ---- ------- ------- . --



.. 
1 1 

.•'l· ·,· • • 1 ; 

··L_ _; n 
RESOLUClON No. OE 200<, ------- ---- ----------- ------------------------ .. 

'13. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoclerac.lo 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la í"1esolución No 04 ·11 de octubre ·1 o ele 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

--------------------------------------------------------------------------------------
Es preciso manifestar que la adminis tración no pierde la competencia para 
decidir cuando se produce el si lencio administrativo frente a la petición inicial 
o frente a los recursos por el transcurso del tiempo señalado en ia ley; ni 
pierde la competencia para revocar, rnodificar do manera oficiosa, se 
entiende de, los actos administrativos en firme no irnpugnéldos o frente a 
aquellos en los que ya se haya producido la impuqnacion pero aún rJQ S(~ 

haya admitido la correspondiente demanda. 

Es de aclarar que la Administración en ningún momento con la expedición 
de la resolución No. 0411 de octubre 1 O de 2005, ha desconocido derecho 
alguno ele los propietarios de los vehículos vinculados a la empresa de 
Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, 
Cooperativa Especializada ele Motorintéls y Trm1sporlmtorns Lle.la. 
"COOMOEPAL", sino lo que hizo es cJar ap licabi lidad a lo orclenado en el 
inciso tercero del artículo 73 del C.C .. A y 331 O del C.P.C. 

Así mismo la actuación de la Dirección Territorial Valle clel Cauca con lé.l 
expedición de la resolución No. 0411 de octubre 1 O ele 2005, tuvo como 
objeto ordenar el ajuste de dicha capacidad tmnsportadora a la legalrn ente 
autorizada, y corregir el error en la expedición de tarjetas de operación, por 
enoima de la capacidad máxima asignada, amparándose en la ncrmalividael 
vigente (Decrerto 171 de 2001) el cual seriala en su artículo 49 que la 
Capacidad Transporiadora máxima no podrá ser superior a la capacidad 
mínima incrementada en un veinte por ciento (20%), y_ que el pmque 
automotor no podrá .estar por fuera de los limites ele la capacidad 
transportadora mínima y máxima fijada a la empresa. 

Para el caso concreto se observa que la Capacidad Transportadora rnúxinia 
fijada a la Cooperativa Espr-:?cializada de Motoristas y Trélnspmladorcs 
Ltda. "COOMOEPAL", mecliante la resolución No. 00880 ele 1992, e~; ele GG 
unidades vehiculares, y que con seis unidades a las cuales se les exp idió 
tarjeta de operación y/o renov8ción desborda el 20% ya citado, clebiclo al 
error en que se incurrió. 

Por otro lado el artículo 48 del Decreto 171 de 2001, define que la capac idm l 
transportadora es el número de vehículos requeridos y exigidos para la 
adecuada y racional prestación de los servicios autorizados y/o registrados, 
el artículo 49 lbidem , consagra que dicha capacidad transpor·tadora mínima y 
máxima será fijada por el Ministerio de Transporte con \a cual la empresa 
prestará los servicios autorizados y/o registrados . 

Para la fijación de nueva capacidad transportadora rrnn,rna, será por el 
otorgam iento de nuevos servicios, se requerirá la revisión integral del plan 
de rodamiento a fin de determinar la necesielael real de un incremento. 

Es ele anotar que la tarjeta ele operación es el documento único que autoriza 
"\ a un vehícu lo automotor para prestar el servicio público efe transporte el e 
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14. 
"Por la cual se resuelve el recurso cJ e apelación interpuesto por el C1podm(.1do 
de la empresa ele Transporte Público Terrestre Automotor ele F)asajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada ele Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 04 ·11 de octubre 1 o de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

-- -------------------------------------------------------------------
pasajeros por carretera bajo la responsabilidad de una empresa, de élcuercJo 
con los servicios a esta autorizados y/o registrados, las cuales se expedirán 
a los vehículos legalmente vinculados a las empresas de transporte 
público debidamente habilitadas, de acuerdo con la capacidad 
transportadora fijada a cada una de ellas, las mismas se e>:pecli rán por el 
término de dos (2) años y podrá moclificarse o cancelarse si carnbian las 
condiciones exigidas para su expedición. 

Es de precisar que de conformidad con lo ordenado en el artículo 54 del 
Decrerto 171 de 2001, el contrato ele vinculación del equipo se regirá por 
la normas del derecho privado, debiendo contener co rno mínimo léis 
obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una ele las pmtes, su 
termino, causales de terminación y preavisos requeridos para ellos, así corno 
aquellas condiciones especiales que permitan definir la existencia de 
prórrogas automáticas, las obligaciones de tipo pecuniario y los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos al que se sujetarán las partes. 

La normatividad de transporte fijó claros lineamientos en esta materia con el 
fin de brindar tanto a uno corno a otro de los actores claras reg las ele jueuos, 
sin que con ello se pretenda intervenir en el acuerdo privado pactado . Las 
causales de terminación unilateral contenidas en · el clausulado son 
precisamente fruto del acuerdo de voluntades donde la autoriclacl el e 
transporte no tiene ninguna injerencia. Dichas causales sequrarnente la van 
a permitir a cualquiera de las partes recurrir a la justicia orll'inaria en caso 
de desacuerdo. 

La reglamentación estableció un mecanismo expedito que le permite una 
vez desvinculado el vehículo a solicitud de la empresa liberar su capacidacl 
transportadora o ajustarla a la real y al propietario vincular a otra empresa ele 
transporte el automotor, teniendo en cuenta que el contrato en virtud de las 
reglas contractuales se rige por las normas civiles y comerciales y es en la 
instancia judicial donde se podrán controvertir los i11 cumplimientos que 
permitan rescindir o dar por terminado unilateralmente el contrato si de este 
se deriva un conflicto de intereses. 

Que de conformidad con lo ordenado en el ar-tículo 45, literal a) del Decrerto 
003366 de noviembre 21 de 2003, y en virtud a que la Cooperativa 
Especializada de Motoristas y TransportacJ~res Ltda. "COOMOEPAL", 
fue sancionada, mediante Resolución No. 1503 de marzo 24 de 2006, por la 
Superintendencia de Puertos y Transporte, por exceder la capacidad 
transportadora autorizada a la ernpresa mediante los actos administrativos 
I\Jos. 0094 del 28 de febrero de 1986 y 00880 del 7 de febrero de 1992, la 
reincidencia es causal de suspensión de la licencia, registro , habilitación o 
permisos de operación. 

Se tiene entonces, que la Cooperativa tiene que ajustar su capacidad dentro 
de los límites mínimo y máximo permitidos en los términos fij ados en la 
) 

i-L-J~-------------- ------------- --------
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15. 
"Por la cual se resuelve el recurso ele apelación interpuesto por el apccle1;=1cJo 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportaclores 
Ltcla. "COOMOF.:PAL", contra la Resolución I\Jo 04 ·1 ·1 de octubre 1 o de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

- ------------------------------------------------------------- ------- -· 
Resolución 411 de 2005 o en su clef ecto la adrninislración entrará a ajuslcHla 
de manera oficiosa, una vez vencido el término, para lo cual se sacarán los 
seis vehículos que exceden la capacidad basados en el siguiente 
procedimiento: 

1. Se parle de la última feclm en la cual la empresa violó cJe 1r18.nera 
permanente la capacidad máxima autorizada, esto es a partir clel 17 ele julio 
de 2003 , que si bien es cierto con antelación tuvo eventos de violación , 
también es cierto que fueron por periodos muy cortos que permitían que sc:J 
ajustara al límite má)(irno establecido en la Resolución 880 de ·1992. 

2. A partir del 17 de julio de 2003, empezarnos a evaluar todos los 
vehículos que entraron a la empresa y buscarnos su antecedente en el 
tiempo, con el fin de establecer si su ingreso estuvo soportélc.lo legalnionte en 
un vehículo que no hubiere violado la capacidad transportadora máxima o no 
hubiese entrado por incremento. En caso contr8rio a esto , se estableci ó 
corno criterio el que el vehículo clebe ser excluido c.lel parque é1utur11utu1 cl u la 
empresa, obteniéndose: 

*El vehículo TMO-402 representa en el control cJel parque automotor la 
unidad No. 69, siendo vinculado el 26 de agosto de 2003 y viene de 
especiales, es decir, entró por incremento. 

*El vehículo VOV-576 representa en el control del parque automotor la 
unidad No. 69, siendo vinculado el 4 de septiembre de 2003 y entró por el 
VOV-495 que fue desvinculado el rnisrno día. A su vez el élutornolor El VOV-
495 entró el 13 de abril de 1999 en la posición 67 en reemplazo del VJC-225 
el cual había sido vinculado el 9 de mayo de ·1994 y segtJn el control le 
correspondió la posición 68. 

*El vehículo ZDA-081 representa en el ::::ontrol cfel parque 8utornutor la 
unidad No. 69, siendo vinculado el 20 ele octubre ue 2003 y vi ene ue 
especiales, es decir, entró por incremento. 

*El vehículo VOV-721 representa en el control clel parque automotor la 
unidad No. 70, siendo vinculado el 19 de diciembre de 2005 en reemplazo 
del VQA-327, quien a su vez entró en la posición 69 el primero ele octubre de 
2003 en reemplazo del VBV-667. El vehículo VBV-667 entró el 29 de junio 
de 1999 en la posición 68 en reemplazo del VJC-323, el cual había 
ingresado el 18 de agosto de 1993 y según el control del parque automotor 
le correspondía la unidad No. 68. 

*El vehículo YAO-180 representa en el control- del parque automotor la 
unidad No. 68, siendo vinculado el 21 de octubre de 2003 en reemplazo del 
YAP-936 el cual había entrado el 25 de junio de 2002, correspondiéndole la 
unidad No. 68. 
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"Por la cual se resuelve el recurso ele apelación interpuesto por el apoderaclo 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Auto111otor dE~ Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializ.acla tle MolorisÜ!s y TransportiJclores 
Ltcla. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 041 ·1 de octubre ·1 o de 
2005 , proferida por la Dirección Territorial Valle ele! CE1uca". 

-------------------------------------------------------------------------- -
*El vehículo WBB-975 representa en el control del parque autom otor la 
unidad No. 72 habiendo surtido su vinculación el 22 ele enero cJ e 2004 r:;n 
reemplazo del TMO-202. Este a su vez había ingresado el 9 ele septiernlJre 
de 1998 en la posición 68 en reemplazo del vehículo VJB-954 . El auton1 otor 
de placas VJB-954 ingresó el 27 de septiembre de 1993, correspondiéndole 
en el control del parque autornotor la unidad No. 67 . El vel1ículo WBB-975 
fue desvinculado y entró en su reemplazo el autornotor Y AO-4 70 el 1 7 el e 
mayo de 2005 correspondiéndole en el control del parque automotor la 
unidad No. 70. 

Por lo anteriormente expuesto la resolución No. 0411 de octubre ·1 o de 2005, 
expedida por la Dirección Territorial Valle del Cauca, habrá de rnoclifi carse 
parcialmente en el sentido de que la Cooperativa Especializada d8 
Motoristas y Transportadores COOIVIOEPAL L TDA, cJ eberó ajustar la 
capacidad transportadora dentro de los límites permitidos (Capacidad 
mínima 55 - Capacidad máxima 66) dentro del término de 6 meses contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo . Si dentro del 
mencionado término la Cooperativa no ha cumplido con lo antes expues to, 
se deberán cancelar las tarjetas de operación de los vehículos relacionados 
de acuerdo al EJ.nálisis antes descrito: 

TMO-402, VOV-576, ZDA-081, vov-12·1, YAO-180 y YAQ-470 . 

No obstante lo anterior, los propietarios que se vean afectados con tal 
decisión podrán instaurar en contra de la Cooperativa las acciones 
pertinentes, por cuanto fue con conocimiento que llevaron a cabo tal 
anomalía, manifestándole que de parte de este Ministerio se están 
adelantando las investigaciones del caso en la Oficina ele Control 
Disciplinario para establecer las responsabilidades y sanciones si las hubiera 
a los funcionarios ele la Dirección Territorial Valle del Cauca por la presunta 
irregularidad . 

En relación con el caso objeto del presente recurso la Honorable Cor te 
Constitucional en Sentencia T-026 ele fecl1a enero 26 ele 2006, expediente T-
1178940 y T-1180572. Accionantes: Empresa Buses Amarillo Crema y 12 
Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores Coomoepal Ltda. 
M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra. Sostuvo: 

( ... ) "En primer lugar, para esta Sala dP. Hevir;ión como se dijo, {le 

conformidad con el objeto ele estas m;ciones lle tutela, no ~miste In 111 ~ 11or 

duda solJre la im1>rocedencia ele las mismas, dado que se trata de u,rn 

discusión que delJe ser resuelta por el jltc7. competente y no por el juez 

constitucional, pues, la inconformidad de las empresas demnndantes con el 

contenido de diversos actos administrativos Jlt'Oíerídos por la 

administración nnmicipal sobre los c~i1>os mínimos y má1cinios de vel1ícl!los 

de servicio público, corres1>011de a una clara disctrniún legal que 110 

involucra derechos constitucionahis. 

L..:\---------- -------- -----------·---·-·-····---···---····---
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17. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderc:1clo 
ele la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros pc.' r 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Trnnsporladores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 ele octubre 1 o cl t:J 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

f;n e5tos eventos, es suíicie ntem~11te saJJido que si mm persona natural o 

jurílfü; a no está conforme con In~ éu.: tos mhni11istf.)tivos «lict ;-:Hlos 1wr l a 

Administración, puede acudir a la jurisdic dón comJH? i.e11te, en doncle, 

además, puede solicitar la suspensión provisional del acto. Es dedr, el 

supuesto afectado con un acto m.lministrativo tiene a su alcance otro medio 

de defensa judicial, lo <1ue hace la acciú11 de tutela improcedente, s~ lvu <111 e 

esté probado <1ue hay m1 pcrjl'icio irremediahle y <1ue se denniestre lpie ese 

otro medio ,In dcíe11sn jutlidal 110 es s11fiGi~mhc? tHu,1 imped ir «pw f:;il h edH.• 

ocurra. 

En los casos objeto de estas ac;ciones sólo eicisien las afirmaciones de las 

empresas demandantes en t~I sentido de (!~te esttm ant~ tm perjuicio 

irremediable, aspecto en el c1ue no se detendrá la Corte a emuuinar en e!;f:a 

providencia, ya c1ue tampoco se vislumlna tal circ11m,ta11cia ni de los hechos 

y ni de las pruebas c1ue obran en el eJ<pedientc. 

Entonces, en relación con las presentes tutelas no se requieren profundas 

explicaciones para concluir (llW dehiP.11 ,.le11e~1a rse y manifestar que s1; 

co111pcnte11 las consideraciones co11sit11i.nJas por los jue~: es tlP. priin f' rn 

inst:ancia que las denegaron por ser improcedm1tes. 

Sin embargo, no debe dejar pasar la Corte esta 01101hmidad part1 h.:1cer 

algunas precisiones sobre la compe tencia del Estado para intervenir en la 

prestación del servicio público de transporte, ni tampoco dejar de

pronunciarse sobre alt=imos de los aq1ume11tos e,tpresados por el ad que 111, 

para haber concedido los a1111rnros pedidos, y;a que éstos 110 r;onespo1Hl 1J11 al 

contenido propio a examinar en esta clase tle a(;cione s 1rnr e l juei: 

constitucio11al. 

4. El servicio de tr<111spov-te colectivo es un servicio públic o. Introducir 

modific;;aciones a l;,s det:isiones adoptadas por las ,u,toritl.Jdes de h;msito, 

es una de las prerTOIJativas legítimas ele las r1ue puede hacer 11so el Estado 

en su función reguladora en la prestm;iim del s ervicio público de t:r.111511orl.e. 

El servicio de trans11orte colectivo es un servido público sobre el cual el 

Estado está en la obligación constitucional de ase~Jur.u l.ii prest<1ciú11 

eficiente del mismo a todos los hahitantes del t e rritorio 1rncional. Por 

mandato de la misma Carta le corres11omh.? al Estad~, la reHulación, {Jl 

control y la vigilancia, f:a l como lo dispone e l mtítailu 3135 de l ;:1 

Constituciún. Así mismo, el Estado dehe reuulnr y vigilar la industria d e l 

transpor-te en los ténninos previstos en los artículos 333 y 334 de la C a rta. 

Asuntos que se analizaron en la sentencia T-·1094 de 2005: en los siHHienf.es 

términos: 

"3.·I La Constitución rolític¿1 consagra en el 111m1eral ?.3 (lnl ,utí(.:ulu ·1 !:.iO IJ!I P. 

~ es función del Congreso de la Re pública e1tpedir las leyes que n?uir{111 l.i 

~-.. 
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18. 

"Por la cual se resuelve el recurso cJe apelación interpuesto por el apocleracJo 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadorl~S 
Ltcla. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 0411 ele octubre 1 o ele 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

¡nestación de los servicios 1ud>licos Ademi,s, tc?I Gon~;tiluyente di!ip11s;o en el 

artículo 365 ele la Cal'ta r1ue los servicios_¡lúblicos se encuentran sonrntidos 

al réuimen jurídico ,1ue establez,;a la ley y, J>odrán ser prest.m.los por (~ I 

Estado directa o indi.-ectamente, por f.!011n111ichules or~Jatuiz.1d<1s o J}CJI' 

particulares, pero en todo caso el Estado mmrtentlrá ia re!Jlllaciún, el 

control y vi~Jilancia de los servidos en cuestión. La j11rispn1df!11cia tle r.stc1 

Corte ha sef1alado en n~iteradas ocasit.>nes la relevancia constitucional c.lel 

hansporte como servicio público. Ello en reconocr111ie11to de l.i 

trascendencia r1ue dicho servicio !ia adquirido en la vida moderna y que Ita 

permitido un enorme rnogreso social y crecimiento económico." {se11te11ci;:1 

T-·1094 de 2005, MP, doctor ~Jaime Arnújo Rentm·ía) 

Por las mismas razones constitucionales, el Estado colombiano i11tcnrienc 

en la industria del trnns110rte como suprema autori~ml_y, en tal vi!J!_1_r;I, ~,.,r~o~ 
para la Administración c1ozar de ciertos derechos y ~rerro<Jativa§.J_con e l fl.!! 

de loqrar la prevalencia del iutmés _<Je11eral __ e11_csta 111at~.ri.<1_,_ r:_,_!_.1_;'1_ misma 

sentencia se resumieron estos conce¡,to? así : 

"En estos casos, al igual q1.ie ocurre con el contrato estatal de concesi ú 11 r.1,? 

servicios públicos, la Administración !J07..~ de ciertos derechos y 

prerrogativas ante los beneficiarios de las mismas como son, entre otros: ·I) 

el derecho a introducir las modificacio11es que considere necesarias para 

obtener una mejor organización y funcionamiento del servicio; 2) el derecho 

a exigir al operador del servicio la udaptación c.lel mismo a lns mwvns 

demandas o conveniencias para los usuarios; 3) la vigilancia y control sohrc 

la actividad clesarrolláda, lo cual se justifica por el interés p(iblíco 1¡11~ 

aquella involucra, y <1ue, finalmente, ori~1ina el otorgamiento de la licencia; 

4) el derecho a eJci!Jir al operador del servicio el cumplimiento debido del 

mismo, 5) el derecho a revocar la licr.mcia de funciomunienlo antes de 

cumplirse el plazo estipulado, por razo"es tic interés público o por 

circunstancias previamente definid.is en la Constihcciim, la ley o los 

reglamentos." (ibídem) (se s11bray<,) 

Y finalmente sobre el ámbito de competencia de las autoridades nacionales 

y territoriales, las Leyes ·105 de 1993, 336 de ·1 fül6, 769 de 2002, enhe oh.is 

han desarrollado las pautas constitucionales para ttue las m1toridades 

locales dentro de sus respectivas jurisdicciones y de acuerdo con la ley, 

puedan expedir las normas y medidas nec~sarias para el 1nejor 

ordenamiento del tránsito de 1>ersonas, animales y vehículos p,or las vías 

públicas, y la reglamentación del servicio e.Je transporte público. 

En este sentido, la Sala reitera qtm de acuerdo con las pruebas que obran 

en el expediente, la actuación desarrollada 1>or la Se<;retaría de Tránsito 
demandada, se enmarca dentro de los parámetros y los objetivos fijados por 

el Estatuto General del Transpol'te, concretamente, lo estipulado por la Ley 

336 de 1995, en ClÍyo articulado se precisan las pautas a seguir en cuanto a 
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19. 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación inlerpueslo por el apod c racf c.i 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de I::iasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada ele Motoristas y Transportadores 
Uda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 041 ·1 ele octubre 1 o ele 
2005, proferida por la Dirección Terrilorial Valle del Cauca". 

- ------------------------------------------------------------------------------------
la lil.Jel'tad de empresa, la protección ck~ los usuarios, la s e !Jlll'idad, l a 

comodidad y accesibilidad l'ec.11.ieridas pal'a !Jarantizarle a los habit.ant.es la 

efidente prestación de este servicio, aspectos que constituyen 1111.1 

prioridad esencial, <1ue las autoridades competentes deberán e,dgir y 

verificar a los operadores del trans(H>rtr., todo lo cual, r.e basa en In 

aplicación real de los p.-incipios ele un cstado_socinl de derecho. 

En <:onsecuencia, dentro ,.le las t..-u:ultadcs propias de la autu rid .111 local de 

la ciudad d~ Cali, se encuentra entonces, la reuulacic.ín del tnrnspurte 

p(iblico para eJ{JlCdir ¿~ctos mlmi11istrativos_ ,.mca111inadus a H?~p1lar e! 
11(1111cro de vehículos autorizados en el úrea 1u-hana p::ua prestar el s«?rvici,J 

público de trans¡wrte y la posibilidad e.le introducir las 111odifíc:ar::io11e!', 

apropiadas y oportunas (fl!e rec1uiera la presl::1ciérn (h!I buen servicio. 

5. Los actos administrativos fllrn enflide11 las auturhlmlcs d e l.r.'lnsito, 

directamente relacionados con las fml'l; ioncs tiue flcscmpeii,u,, .11111 c:n~tl(lo 

creen situaciones p::uliculcues y concretas, 110 siempre r e r11.1ie re 11 e l 

consentimiento previo del int:eresado 1>.ua ser revocados. 

Ahora, sobre la consideración principal clel mf quem para GOllf.~c,hn esí.a s 

acciones de tutela, en el sentido de ,111e se retitaería del co11se11timie11h• 

1nevio de las emrncsas de transporte para nwdific.:ir los c:upos ,.le ,n:híc11ln!"; 

asignados e1i el afio 2000, y que como elln 110 <H!mTiú, se violú P. I dP. H~ t: fl .,, 

fundamental al debido proceso y se convirtió í!II 1111a vía lle h~cl10, seií n l ;~ 1~· 

Corte que no le asiste ninuuna rnzón al juez de t1.1h?la en este as11e1;to. 

En efecto, considera la Ccnh! c1ue la eJqH~dit!ión de las H.esoh.1cimH?S Wl P. 

modifican la capacidad trans1)or-tadora de las r.mpre:.as de transporte 

público colectivo de esa ciudad no corresponde a .1ctus personales y 

con<;retos <111e requieran el cn11senti1nirnto previo e.le las cmpr·es.'ls. /\! 

contrario, tal como se mqmso en el rumto m1terio r, se hat::1 de una d1? la s 

111aniíestc1cio11es de los derechos y prerrogntivas de la /\dministr,~ción p.:ira 

"introducir las 111otlificacio11es que considere ne«.:esarias pnra obtener 1111,J 

mejor organización y f1111cionamicnto deR servicio de lnmsptnte." 

Es mi1s, inclusive si se aceptara la tesis del ad quem, en el sentido de tl~W 

se estaba ante un acto de carácter particular y concreto, ( p .ie requei-í a 

consentimiento del afectado, tmnf)oco prosperaría la acción de tutela, por l.~ 

sencilla ra~ón c¡ue en materia de la prestación del servicio público dP

transporte, el legislador, en la Ley 336 de 1996 "Estatuto General clr) 

Transporte", artículo 60, J>l'evió un procedimiento administrativo especial 

para controvertir las decisiones adoptadas por las autorid<11des locales ell 

materia de transporte cuando tengan cari,cter particular y concreto. E11 

estos eventos, estableció <1ue 1w es re<111isito <1ue medie el co11se11limie11tu 

previo del titular. Dice el artículo en menció11 : 
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"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada e.le Motoristas y Transporiaclores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 04-11 de octubre ·¡ o e.le 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle clel Cauca". 

"Artícl1lo 60.- Teniendo en cuenta su pertenencia al Sislcnrn t•lacional del 

Transporte, las decisiones adoptadas flor las m1toridades loca les en materia 

de Transporte Terrestre /\utomutor mediante actos ,Hhninistrc1tivo!; ll e 

carácter particular y concreto, podrán revocarse de oficio p ()¡ r el Ministerio 

de TransJ>ot·te sin el consentimiento del respectivo titular, de conformidad 

con las causales seííaladas e11 el Código Contem.:ioso Administr.1tivo." 

Es de observar <1ue la Corte en ,~ scnf.encia C-O{i6 de ·19H!) decl;nú 

e1tec1uible esta norma. 

Esto significa c¡ue en los ;1s11nt~Js relativos a la pre stac iú11 ,le l servido 

público de trans1>0rte, por los intm·eses ~.1e 11 e rales qm~ el tern a i11volm;ra, e l 

principio de <1ue para la revocatoria directa dehe eJtistir el previo 

consentimiento del interesado, opera de manera distinta a l.1 re!1I.;• 

contenida en el artículo 73 del C.C.A. 

Por consiguiente, tampoco lrnQ1ía hi!Jar a la acciún de tuhda con base en l ,1 

supuesta violación del debillo proceso. 

Finalmente, observa la Corte lf lm en los casos bajo estudio, en razé>n d e l 

objeto c¡ue se pretendía con estas acciones de tutela, no le correspo11llía al 

juez constitucional adelantar conceptos sobre el contienido de l.1s 

Resoluciones 1noferidas por la Secr·etaría de Tránsito en mat eria del núnwro 

de vehículos autorizados para operar. í'>H si d e hía la l\dministrnGi i.rn a<::epl~ r 

o no las recomendaciones del Gomité Té<;nico para limitar e l p,H[!IIP 

automotor de Cali, pues, pronunciarse sobre estos temas no era d e 51! 

competencia, dado que son discusiones de clara índole le!,al, par,1 s 0 1· 

resueltas por la autoridad judicial competente. 

No sobra seiial:u que si los nfect:ulos con l.is modificaciones qoe ha hech o 

la Administración de tránsito en 1nateria de cupos de vehículos consider.:m 

<1ue tienen derechos adc1uiridos y c1ue la autoridad debiú contnr previ:amente 

con su consentimiento antes de dictar las modificaciones de los cupos de 

vehículos, o c¡ue las resoluciones se profirieron con desconocin1iento de la 

ley, tienen a su disJ>osiciún la jurisdicción contenciosa administrativa, 

donde pueden discutir estos argumentos jurídicos. /\demás, se repite, no se 

vislumbra el perjuicio irremediable q1.H? hiciera JJrncedente la acción ile 

tutela como mecanismo transitorio. 

En conclusión : se revocarán las sentencias del Juzgado, Catorce Penal del 

Circuito de Cali. En su lugar se confirmarán las sentencias profe1·idas e11 

primera instancia por cada uno de los jueces (¡ue las conocieron, dado que 

es evidente la improcedencia de estas acciones de tutela, pon1ue los 
supuestos afectados con las decisiones de la Secretaría de Trimsito tie11e11 

a su alcance otro medio de defensa judicial y no está11 ~nte un perjuicio 

irremediable. 
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21. 
"Por la cual se resuelve el recurso ele apelación in ter puesto por el c1pocleré.1clu 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor ele Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializada cJe Motoristas y Transportatlore~; 
Uda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 04 ·11 de octubre ·1 o e.le-; 
2005, proíerida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

En c:onsec11enci.1, la StH;retaría de Tr.ínsito y Tr.ms1torte ch~ Gnli H?c111wr,1 1<1 

facultad constitucional de proferir las modificaciones ,¡uc sean necesarias 

en materia de cupos de vehículo!;, como reflejo de las func:io11es y 
prenoyativas constitucionales d~J c1ue goza el í::slado en rnaf:eria de reuular 

la prestación eficiente del servicio público de tr:m?;porte colectivo a tollos 

los habitantes del h?rritorio nacional. Es entendido c1ue como lodos los 

actos administrativos pueden ser ohjet:o de (!(mtrol d~ le9alida «I( ... )". 

En mérito de lo expuesto este despacl10, 

HES U EL V E: 

/-\FffÍCULO PRIMEHO. - Decidir el recurso ele apelación interpu esto por el 
apoderado judicial de la empresa de Transporte PtJblico Terres tre Auto111o lor 
de Pasajeros por Carretera, Cooperativa Especializada de Motori stas y 
Transportadores Ltda. "COOMOEPAL", contra la resolución ~\Jo. 0,1 ·11 ele 
octubre 1 O de 2005, en el sentido de confirmarla en todas sus partes, en 
concreto en el término estableciclo de seis (6) meses para que la emrHesa 
aludida ajuste la capacidad a la máxima autorizada. Plazo en el cual deberá 
desvincular los carros que a continuación se relacionan, segt'.m el análisi s 
efectuado en la parte motiva del presente acto administmtivo y que 
corresponden a las placas: 

TMO-402, VOV-57G, ZDA-081, VOV-72 ·1, YAQ- ·180 y YAO-470. 

ARTICULO SEGUNDO.- Ordenar a la Cooperativa Especializada de 
Motoristas y Transportadores Ltcla. "COOMOEPAL", para que e.le acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero del presente acto admini stré\ livo. 
desvinculen los vehículos aludidos de acuerdo al análisis e fectuad o nn 12 
parte motiva. Si dentro del térn1ino concedido la empresa no ha curnpliclo c:un 
lo requerido, eDvltol~hJrlp q~_:rransp·one-·cal:íceiarifTas-fairje~~-s-de ·c3pEfrúciO,~ 
de-·ios·-0·ehícuiosmencionados .'-·- - -==·- - · ----------

- --- - - ------···-···-

ARTÍCULO TERCERO.- Compulsar copia de la presenta ac tu aciór1 

administrativa a la Oficina de Control Disciplinario Interno con el iin do que se 
establezcan responsabilidades frente a la expedición de tarjetas de operac ión 
a la Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores Ucla . 
"COOMOEPAL", por encima de la car:acidacl máxima autorizada y a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
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22. 

"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderaclo 
de la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera, Cooperativa Especializadél de Motoristas y Transportadores 
Ltda. "COOMOEPAL", contra la Resolución No 041 ·1 de octubre 1 o ele 
2005, proferida por la Dirección Territorial Valle del Cauca". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al apoderado judicial y/o representante legal 
de la empresa de transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera, Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores 
COOMOEPAL L TOA el contenido de la presente decisión conforme a lo 
establecido en los Artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO.- Informar al interesado que contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
_,,,,,--- --·---. •.. '\ 

Expedida en Bogotá D.C, r ") ,, 
,.----/...__,__ 

/ _____ ) .. - . --·. 
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~. ·-·--·J<?RGE EijR(QuE;;DR~ZA B,UIT_RA~O 

º/(ae Transporte y Transito. 
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